
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portezuelo
 
ANUNCIO. Modificación composición Tribunal de selección para la
Estabilización de Empleo Temporal.
 
 
D. ÁNGEL IGLESIAS GÓMEZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Portezuelo en virtud de
las atribuciones que me confiere la legislación vigente, en relación a la publicación en el BOP
de Cáceres con fecha 23 de Diciembre de 2022, de la composición del Tribunal de Selección
de una plaza de Administrativo convocada en el Proceso de Estabilización del Empleo
Temporal en el Ayuntamiento de Portezuelo (base 5ª), y puesto que se han realizado
modificaciones en la citada composición, debido a la falta de personal.
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Modificar la composición del Tribunal Calificador de la siguiente forma:
 

CARGO IDENTIDAD

Presidente/a: Un/a Funcionario/a con Habilitación de Carácter Nacional.

Suplente: Un/a Funcionario/a con Habilitación de Carácter Nacional.

Vocal: Un/a funcionario/a de la Diputación de Cáceres.

Suplente: Un/a funcionario/a de la Diputación de Cáceres.

Vocal: Un/a funcionario/a de la Junta de Extremadura.

Suplente: Un/a funcionario/a de la Junta de Extremadura.

Vocal: Un/a Empleado/a Público/a de Ayuntamiento o
Administraciones Públicas de Extremadura.

Suplente: Un/a Empleado/a Público/a de Ayuntamiento o
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SEGUNDO. Publicar la presente Resolución en el BOP de Cáceres y en la Sede Electrónica
del Ayuntamiento de Portezuelo.
 

 
Portezuelo, 28 de marzo de 2023

Ángel Iglesias Gómez
ALCALDE

Administraciones Públicas de Extremadura.

Secretario/a: Un/a Empleado/a Público/a de Ayuntamiento o
Administraciones Públicas de Extremadura.

Suplente: Un/a Empleado/a Público/a de Ayuntamiento o
Administraciones Públicas de Extremadura.
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